
SECRETAR'A M U N I C'PAL

DECRETO  NO: E-228/2016                        /

COLINA,   08 de febrero de 2O16

VISTOS: Estos Antecedentes: 1 ) Memorándum NO
71#O16,  de  fecha  Os  de  febrero  de  2016,  del  D¡rector de  Administración  y  Finanza  (S)
mediante el cual sol¡cita Decreto AcaLdicio para el arriendo de sanhrios químicos para ser
utilizado  en  la  conmemoración  de  la  batalla  de  Chacabuco.  2)  Evaluación  económíca,
Licitación  268340-L116  de  fecha  Os  de  febrero  de  2016,  fimado  por  el  D¡rector  (s)  de
alministración y finanza. 3) Solicitud de Compra NO 40 de fecha 28.02.16. 4) Certmcado de
disponibi'idad presupuestaria,  del  Director de Adm¡nistración y Finanzas (s) de fecha Os de
febrero  de 2016.  5) Certificado  de Chile  Proveedores  de fecha  O8.02.16  que  certifica que
MÓviles  De  Chile  S.A,  se  encuentra  hábil  cumpk=  con  los  requisftos  de  inscripción  en  el
registro;  lo  dispuesto   en   e'  artículo  63  de   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucior"l  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informaclón  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rúen  los  actos  de  los
órganos  de  la  admin¡strac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios,

DECRETO:

1.-Adjudicase   la    Licitación    NO   268340-L116   al
oferente  Móviles   De  Chile  S.A,   RUT.   :   96.702.560-7     para  el  amendo  de  san"arios
químicos  para  ser utilizado  en  la conmemoración  de  la  batalla  de  Chacabuco.  por la  suma
de $  120.000.-(clento veinte m¡l  pesos)  más  IVA.

2.- lmpútese el cumplimiento del  presente decreto al
ítem  NO 215.22.09.999.001.000 denominado "Otros  arrienclcws»

3.-    El    presente    decreto    alcaldicio    deberá    ser
L+blicado en el  rnercado público en www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24  horas.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

o6.-C)

MEMORÁNDUM NOfl 2016.

MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Col¡na,  febrero Os de 2016.

Por   medio   del   presente,   solicíto   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación   de   la   l¡citación   Publica   NO2683-40-L116,   para   'a   adqu¡sic¡ón  del  s¡guiente
servicio:

!   CANT.
TÁiíi-éñdnó--dén §-á-hnint-áiÍ{
¡  batalla de Chacabuc

P-R-ó-E5-Ü-C-T-Ó--V7ó-§É-R-V-l-C-l-Ó
Á-Fii-éñd-ó--dé-S-á-h-i-t-á-fi-ó-S+-Ó-Liñl-i-é-ó-S -6-á-rá---sé-Í--ü-t-¡T¡-2-á-d-ó--e-hl-á--ó-ó-n-rié-ñl-olá-ói-óñ-de  iá-!

Oferente Adjudicado

Rut

rt_em  Presupuestario

l  Monto Adjudicado

esdeC

96.702.560-7

e S.A.

No          215.22.09.999.OO1.000
Arr¡endos."
$120.000.,  más  IVA.

a-é-ñ-óih-i-F,ádó

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Sol¡c¡tud  de  Compra  NO10/ de  Departamento  de  Relaciones
Publicas.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluac¡ón   técnica   y   económica,    certificado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solicitud.         ,-

Saluda atentamente usted,

MNQ/nlj
Adj.:    lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Munícipal.

Archivo.

8   -FEB,    2016
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áS
Colina,  Febrero Os del   2016.

CERTIFICADO DE D'SPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas,   quien suscr¡be, cert¡fica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipal¡dad, por Decreto Alcald¡cio NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Mun¡c¡pal,  en  ses¡ón  ord¡naria  Na33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

mediante el cual se aprueba e'  Presupuesto Municipa'  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisición de' proceso vía Conven¡o MarcoI

Se  procederá  a  la  contratac¡ón  del  servicio  indicado en  'a  Orden  de  Compra 2683-4O-

L116,   al   proveedor  Mov¡les   de  Chile  S.A.,   RUT:   96.7O2.56O-7,   por  un   monto  de

$12O.OOO.

lmpútese         el         cumpl¡m¡ento         del         presente         al         ítem         presupuestario

No  2i5.22.o9.999.oOi.OoO,  denom¡nado  'IOtros  Ar[iendos",  del  presupuesto  munic¡pal

v¡gente.

MNQ/nlj.
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:.  ..\   l.El ChileProveedores
Regis[ro Ofi¬'at de ChtleCompra

Certificado de Habllldades

Chi'eProveedores
Reg¡stro  Electrónico de Proveedores del  Estado
Direcc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

o:` Mesa áyuda 600 7000 600

Fecha de Em¡sión de la Consulta :  08/02/201610:19

CmLeproveedores,  Registro  Electróm=o  Oficial  de  Proveedores  de'  Estado  de  Ch¡k!i  certrfica  que  la  empresa  ind,cada  a  continuacK5n,  posee  el  siguienle

Estado de Habilklad de acuerdo a la fecha y  hora de la con§ufta.

Se  emfte  el  presente  certmcado  conforme  a  lo  especficado  en  b  Ley  de  Compras  Públ,cas  y  su  respectivo  Regbmentoi  para  uso  exclusivo

Organismos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

E"t)

Rut  Proveedor Razón  Soc¡al Estado

96.702.560-7 MOVILES  DE  CHILE  S  A
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requis¡tos  de  ln5cripción  en  el

Registro)

servaciones:
Proveedor  Háb":  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  of¡cíales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  cle  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no tiene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

Direcdon
dp CJompra5 y

lmE,rimir Certmcaddoo

hm,://chp224.m®cadopublico.cl/CmsultarCert,ficadoHab,lidad/Cfft,f,cadoHabilidadOnline.aspx 1/1
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